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Neiva, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : HENRY CALLEJAS BAHAMON   
Demandado  : MARTHA CECILIA OLAYA DE HOLGUIN 
Radicación  : 2023-00590 
 

De las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada Martha Cecilia Olaya 
de Holguin, allegada a través de correo electrónico el día 7 de noviembre de 2023, 
córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 443 núm. 1º del Código General del Proceso.   
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JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 
JUEZ 
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REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO: 2023-00590 
EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER. 
DEMANDANTE: HENRY CALLEJAS BAHAMON 
DEMANDADO: MARTHA CECILIA OLAYA DE HOLGUIN 

 Juzgado 3 de pequeñas causas múltiples de neiva
Por medio de este correo me permito presentar contestación de la demanda con radicado 2023-
00590 

lo realizo desde este correo por que soy una mujer de mayor edad y además de no tener correo no se
manejar este 

att  MARTHA CECILIA OLAYA DE HOLGUÍN 



Señor 

Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva-Huila. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA 

RADICADO: 2023-00590 

EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER. 

DEMANDANTE: HENRY CALLEJAS BAHAMON 

DEMANDADO: MARTHA CECILIA OLAYA DE HOLGUIN 

 

MARTHA CECILIA OLAYA DE HOLGUIN, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como demandada en 

causa propia, dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término 

referido por los Art. 431 y 442 del C. G:P., procedo a darle contestación a la 

demanda y proponer excepciones de fondo: 

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de ellas, por cuanto no son reales y se alejan de la 

realidad y quien debe de ser condenado es el demandante, por cobrar una suma 

no debida. 

RESPECTO DE LOS HECHOS 

 1. Es cierto, como Consta en el Contrato de Compraventa del Vehículo. 

 2. Es cierto. 

3. Es cierto. 

4. No es cierto, jamás se llegó a dicho acuerdo verbal entre el demandante y yo 

como demandado. 

5. No es cierto, no incumplí efectuar dicho tramite de traspaso toda vez que el 

mismo no se pudo hacer por cuanto carecía de la verdad los números de 

identificación del CHASIS. 

6. Es parcialmente cierto. 

7. Es cierto. 

8. Es Cierto. 



9. No es cierto, dado que dicha cláusula o fue pactada. 

10. No es cierto. 

11. Es Parcialmente Cierto. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. FALTA DE CAUSA.  

2. AUSENCIA DE CAUSA Y CONTRAPRESTACIÓN.  

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  

4. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

5.  MALA FE DEL DEMANDANTE. 

Estas excepciones se fundamentan en los siguientes, 

PRIMERO: el código civil en sus artículos 1609 reza lo siguiente En los contratos 

bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo 

pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en 

la forma y tiempo debidos. Así mismo en el articulo 1546 se establece que En los 

contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse 

por uno de los contratantes lo pactado. 

 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 

cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios. 

 

Ahora bien, para el caso que nos ocupa debemos revisar que no se encuentra 

CLARA, EXPRESA ni EXIGIBLE la obligación que pretende el demandado por cuanto 

carece de veracidad. 

PROCESO EJECUTIVO - Título ejecutivo - Requisitos - Expresividad del título: alcance 

 

Tesis: 

«En cuanto a las características del título ejecutivo, la Corte ha adoctrinado: 

 

“(…) Los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, relativos a tratarse de un documento proveniente 

del deudor o de su causante en donde conste una obligación clara, expresa y 

exigible, por supuesto se trasladan a los títulos valores y, en esa medida, si el 

instrumento no satisface tales presupuestos, no puede seguir adelante el cobro 

coercitivo (...)”. 

 

“(…) La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga 

sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional 

de manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la 



deuda respecto del deudor. Que los elementos de la obligación, sustancialmente 

se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el 

préstamo a favor del sujeto activo, así como la acreencia en contra y a cargo del 

sujeto pasivo (…)”. 

 

“(…) La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 

debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las 

preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de realizar 

argumentaciones densas o rebuscadas para hallar la obligación, por cuanto lo 

meramente indicativo o implícito o tácito al repugnar con lo expreso no puede ser 

exigido ejecutivamente. Tampoco de suposiciones o de formulación de teorías o 

hipótesis para hallar el título. Y es exigible en cuanto la obligación es pura y simple 

o de plazo vencido o de condición cumplida (…)” 

 

PROCESO EJECUTIVO - Título ejecutivo - Exigibilidad de la obligación: inmediatez de 

la exigibilidad cuando la obligación es pura y simple (c. j.) 

 

PROCESO EJECUTIVO - Título ejecutivo - Exigibilidad de la obligación no sometida a 

plazo o condición: diferencia de la mora con el incumplimiento de la obligación 

 

PROCESO EJECUTIVO - Título ejecutivo - Exigibilidad y mora de la obligación: 

alcance y diferenciación (c. j.) 

 

Tesis: 

«Atinente a la exigibilidad, de acuerdo con el artículo 422 del Código General del 

Proceso, ese requisito se refiere a la obligaciones puras y simples, de plazo de 

vencido, o, de condición cumplida. 

 

La primera de ellas, esto es, las puras y simples, tienen la connotación de nacer y 

hacerse exigible de inmediato y, por ese solo evento, un sujeto se hace deudor de 

otro y, éste último, a su vez, puede pedir su cumplimiento en el acto; verbigracia, 

el deber de los padres de suministrar alimentos a quien está por nacer, los niños, 

adolescentes y, adultos hasta los veinticinco (25) años. 

 

Así, el deber de proveerlos es automático y, de ahí se predica su pureza 

obligacional y, es característica de ello, además, ser ajeno a un modo, condición 

o plazo, siendo entonces su rasgo de identificación el estar despojado de toda 

variante, tornándose en un compromiso exigible por el solo hecho de su 

surgimiento, sea factual, judicial o, por acuerdo de voluntades. 

 

Sobre lo aducido, la Corte ha señalado: 

 

“(…) [L]a existencia de una obligación pura y simple, caracterizada porque nace 

y se hace exigible inmediatamente, no sometida a modalidad alguna de plazo, 

condición o modo; obligación cuya exigibilidad prestacional es inmediata al no 

estar sujeta a dependencia o hechos externos (…)”. 

 



En otra oportunidad, se adoctrinó lo siguiente: 

 

“(…) [E]sta Corporación encuentra que el ad quem incurrió en una irregularidad, al 

cuestionar la exigibilidad la sentencia base de la ejecución, por no contener un 

plazo o condición para haber efectivo el cumplimiento de las obligaciones allí 

impuestas (…)”. 

 

“(…) Examinado el título perseguido en cobro, se colige que el juez, al ordenar 

demandado Vargas Palacio (…) restituir (…) al señor Nieto Mosquera la suma de 

once millones de pesos m/cte (…), fijó una obligación pura y simple, cuyo régimen 

jurídico imponía su cumplimiento de forma inmediata (…)”. 

 

“(…) Respecto a esta clase de relaciones obligatorias, esta Corporación ha sido 

puntual en señalar que (…) converge el momento de su nacimiento con el de su 

exigibilidad, [pues] (…), ‘[e]sos dos momentos son uno mismo en el tiempo 

(CXLVIII,194) (…)”. 

 

“(…) Así que, la exigibilidad “(…) se predica de las obligaciones puras y simples, 

esto es, las que no se encuentran sometidas a plazo, condición o modo, ya porque 

nunca han estado sujetas a una cualquiera de estas modalidades, ora porque 

éstas ya se realizaron y, por ello el acreedor se encuentra autorizado a exigir al 

deudor su cumplimiento, aún acudiendo para el efecto a la realización coactiva 

del derecho mediante la ejecución judicial” (…). 

 

Desde esa perspectiva, si alguien crea y acepta una letra de cambio para 

cancelar una suma de dinero de cambio al portador, expresando que es 

pagadera a la vista en cualquier tiempo, incluso antes del año y, sin prohibición 

alguna, estará frente a una obligación pura y simple, pues el tenedor del título no 

depende de modo, plazo o condición para exigir su contenido literal 

compulsivamente. 

 

Tal aspecto refleja que, en ausencia de momento cierto para pedir 

compulsivamente la solución de una obligación, no hay mora, pero si 

incumplimiento. 

 

Al respecto, la Corte indicó: 

 

“(…) La mora del deudor no puede en ningún caso confundirse con el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales, como quiera que aquella, como 

lo tiene por sentado la jurisprudencia de esta Corporación, consiste en "el retraso, 

contrario a derecho, de la prestación por una causa imputable a aquél" (Casación 

19 de julio de 1936, G.J. T. XLIV, pág. 65), en tanto que el incumplimiento es la 

inejecución de la obligación debida, ya sea ésta positiva (dare, facere) o negativa 

(non facere) (…)”. 

 

“(…) 1.2.- Significa entonces lo anterior que exigibilidad y mora de la obligación son 

dos nociones jurídicamente diferentes. La primera se predica de las obligaciones 

puras y simples, esto es, las que no se encuentran sometidas a plazo, condición o 



modo, ya porque nunca han estado sujetas a una cualquiera de estas 

modalidades, ora porque éstas ya se realizaron y, por ello el acreedor se encuentra 

autorizado a exigir al deudor su cumplimiento, aun acudiendo para el efecto a la 

realización coactiva del derecho mediante la ejecución judicial; la mora, en 

cambio, supone el retardo culpable del deudor en el cumplimiento de la 

obligación, [por no honrar su obligación en un plazo determinado]. De tal suerte 

que, sólo a partir de surtida la interpelatio puede afirmarse que el deudor 

incumplido, además ostenta la calidad de deudor moroso, momento éste a partir 

del cual puede exigirse el pago de perjuicios conforme a lo dispuesto por los 

artículos 1610 y 1615 del Código Civil, o reclamarse el pago de la cláusula penal, 

que entonces se torna exigible de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 

1594 y 1595 del Código Civil (…)”. 

 

Con fundamento en la precitada providencia, la Sala reiteró: 

 

“(…) Debe indicarse, adicionalmente, que la Corte se ha pronunciado sobre este 

punto, pues, en el fallo de tutela de 13 de enero de 2007, exp. 00279-01, se expresó 

lo siguiente: “razón tuvo el Tribunal cuando concluyó que los juzgados accionados 

confundieron la exigibilidad con la mora, pues de una u otra forma, esos juzgadores 

dedujeron que la falta de una fecha en la cual se realizaría el pago de la suma que 

arrojó el acta de liquidación del contrato de construcción ‘por el sistema de 

administración delegada’, así como la ausencia de la diligencia de constitución en 

mora, deparaban la inexigibilidad del título allegado por la firma ejecutante. 

Pasaron por alto que cuando las obligaciones no se someten a un plazo o una 

condición, como sucedió en este caso, son puras y simples, esto es, de exigibilidad 

inmediata (…)”». 

 

PROCESO EJECUTIVO - Título ejecutivo: exigibilidad de la obligación sometida a 

plazo o condición 

 

DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES - Obligaciones a plazo: clases de plazo 

 

DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES - Obligaciones a plazo - Exigibilidad de la 

obligación - Prohibición de exigir el pago antes de expirar el plazo: excepciones 

 

DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES - Obligación condicional: concepto legal 

 

DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES - Obligación condicional: diferenciación con la 

obligación a plazo y la obligación pura y simple (c. j.) 

 

Tesis: 

«(…) de acuerdo con el artículo 422 del Código General del Proceso, también son 

susceptibles de ser cobradas, por vía compulsiva, las obligaciones a plazo. 

 

De acuerdo con el Código Civil, el plazo puede ser expreso o tácito, siendo este 

último el que se entiende o supone, claramente, en qué momento se cumplirá la 

obligación. 

 



La obligación a plazo se identifica exclusivamente con el tiempo y, es fijado por la 

Ley, acuerdo de voluntades o, disposición judicial. 

 

Una vez llegada la hora, día, mes o año, nace, por ese solo hecho, el deber del 

deudor de honrar la obligación y, si así no procede, el acreedor está plenamente 

habilitado para exigir su cumplimiento por vía compulsiva. 

 

Ahora, antes de esa temporalidad definida y, siempre que no se haya renunciado 

a ésta, la obligación no se puede reclamar y, si el deudor, en todo caso, lo hace 

anticipadamente, no habrá lugar a restituirle lo que dio, salvo en las obligaciones 

condicionales. 

 

Tal regla encuentra sus excepciones en los eventos del artículo 1553 del Código 

Civil, las cuales, en todo caso, implican una condición. 

 

Sobre la posibilidad de exigir el cumplimiento de una obligación antes del plazo en 

relación con el citado precepto, la Sala ha manifestado: 

 

“(…) [E]l artículo 1553 del Código Civil faculta clara e inequívocamente al acreedor 

para que exija el pago de la obligación, aunque no haya expirado el plazo, 

cuando el deudor se constituye en quiebra “o se halla en notoria insolvencia”, es 

decir que reconoce de manera expresa la prevalencia de los efectos del 

incumplimiento frente al deudor insolvente (…)”. 

 

“(…) La razón de esta disposición -explicaba POTHIER- radica en que «el término 

concedido por el acreedor al deudor, se considera que tiene por fundamento la 

confianza en su solvencia; cuando ese fundamento desaparece, el efecto del 

término cesa». (Tratado de las obligaciones. Buenos Aires: Atalaya, 1947, p. 133) 

(…)” 

 

“(…) En otras palabras, si la causa que movió al acreedor a conceder un plazo a 

su deudor fue la confianza en su solvencia, y esta confianza desaparece por 

circunstancias objetivas, entonces faltará asimismo el fundamento del plazo, por lo 

que éste expira y el acreedor adquiere la potestad para exigir el pago del precio 

(…)”. 

 

“(…) En asuntos mercantiles, específicamente, cuando el deudor huya de su 

domicilio, disipe sus bienes o los aventure temerariamente, o se halle en estado de 

insolvencia notoria, no se exige el pago antes del vencimiento, pero el acreedor 

de una obligación a término tendrá derecho a exigir caución suficiente para 

garantizar su cumplimiento. (Art. 873 Código de Comercio) (…)”(énfasis original). 

 

Adviértase, de manera general, el deudor debe cumplir la obligación en el 

momento establecido porque si se supera del tiempo respectivo sin hacerlo, 

incurrirá en mora y, sólo bajo supuestos legales o renuncia al plazo, puede ser 

forzado a acatarla antes de tiempo, es decir, aun cuando la obligación existe, solo 

es exigible en un momento determinado. 

 



En las obligaciones condicionales, a diferencia de las puras y simples, la misma no 

se surge al establecerse, pues depende de un hecho futuro, incierto, posible y que 

puede suceder o no, pero verificado el evento positivo o negativo, estarán sujetas 

a su literalidad o expresividad. 

 

Lo anterior, no excluye que existan condiciones tácitas que den lugar a 

obligaciones, pues la Ley así lo permite. 

 

El aspecto fáctico ulterior, si acontece o no, según se haya determinado, da lugar 

su exigencia, pues, mientras no esté verificado, la obligación condicional no habrá 

nacido en el plano jurídico. 

 

Sobre los contornos identitarios de esta particular clase de compromisos que los 

diferencian con las obligaciones puras y simples y, las de plazo, la Corte destacó: 

 

“(…) La condición, como bien lo define el artículo 1530 [del Código Civil,] consiste 

en un acontecimiento futuro, que puede suceder o no (…), mientras que el plazo, 

aunque también conlleva una idea de futuridad, entraña [un concepto] de 

ocurrencia cierta, porque, de antemano, se sabe que llegará el día señalado o 

expiración del plazo convenido (…)”. 

 

“(…) No sucede lo mismo tratándose de la condición, cuya característica esencial 

es precisamente la incertidumbre, la posibilidad de suceder o no, albur que no 

puede adivinarse con antelación (…)”. 

 

“(…) También diferenciase la obligación a plazo de la condicional, en que la 

primera nace, como las puras y simples, coetáneamente con la formación de la 

fuente de donde dimana, que generalmente es el contrato, mientras que la 

obligación sujeta a condición suspensiva, tiene su nacimiento en suspenso hasta 

que ocurra el acontecimiento futuro e incierto en que cosiste la condición, ya que 

antes de ese momento no tiene vida jurídica, ni, por ende, posibilidad de exigirse 

su cumplimiento (…)”. 

 

“(…) Adviértese, pues, que en las obligaciones puras y simples, es uno mismo el 

tiempo en que se forme el manantial de donde proceden, uno mismo aquél en 

que la obligación nace y, uno mismo, el de su exigibilidad; en las de plazo, a pesar 

de que [surgen] al mismo tiempo con la fuente de donde dimanan, el momento 

en que pueden hacerse exigibles es posterior, pues el acreedor solo podrá 

demandar su cumplimiento cuando expire el plazo; finalmente, la obligación 

condicional, bajo condición suspensiva, no [aflora] simultáneamente con la fuente 

de donde derivase, pues esta queda formada con antelación [pero] solo nacerá 

en el evento de ocurrir el acontecimiento futuro e incierto del cual se hizo depender 

su [existencia] (…)». 

 

Así mismo tenemos que el demandante me indujo en error al momento de vender 

dicho vehículo, puesto que no se podía perfeccionar el contrato porque le hacía 



falta números de identificación en el chasis del vehículo, eso lo establece también 

la resolución 4775 de 2009 expedida por el ministerio de transporte. 

a) HECHO IMPREVESIBLE: Este elemento se presenta cuando no es posible 

contemplar el hecho con anterioridad a su ocurrencia. Para que el hecho sea 

imprevisible implica que en condiciones normales haya sido totalmente imposible 

para el agente precaverse contra él.  En el precepto jurisprudencial ya 

referenciada, “…cuando el acontecimiento es susceptible de ser humanamente 

previsto, por más súbito y arrollador de la voluntad que parezca, no genera el caso 

fortuito ni la fuerza mayor…”1.(Subrayado Fuera del texto).  

Y la jurisdicción Contenciosa Administrativa también ha realizado juicio de valor 

sobre el presente elemento por medio La Sección Tercera del Consejo de Estado,  

en la Sentencia2, inspirada en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

estableció que en punto de su configuración, se debía entender por imprevisible 

“…aquello que, pese a que pueda haber sido imaginado con anticipación, resulta 

súbito o repentino o aquello que no obstante la diligencia y cuidado que se tuvo 

para evitarlo, de todas maneras acaeció, con independencia de que hubiese sido 

mentalmente figurado, o no, previamente a su ocurrencia…”, lo que claramente 

tiene como consecuencia la morigeración en la rigurosidad con la cual se 

analizaba la imprevisibilidad.  

Con todo, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que son hechos normalmente 

previsibles los que suceden en el curso ordinario en que se desarrolla determinada 

actividad y ha establecido que para acordar lo previsible de un hecho, deben 

tenerse en cuenta tres criterios sustantivos3 los cuales deben analizarse respecto de 

cada caso en concreto:  

a. El referente a su normalidad y frecuencia  

b. El atinente a la probabilidad de su realización  

c. El concerniente a su carácter excepcional y sorpresivo 

Para el presente caso es notable la configuración del elemento requerido para 

establecer LA FUERZA MAYOR, debido a que el siniestro es un hecho imprevisible 

para lo cual ninguna persona puede predecirlo, no obstante, lo único que puede 

realizar las personas que estén inmersa en un contrato de arrendamiento de esta 

índole, antes que suceda es el deber objetivo de cuidado y fiel cumplidor de las 

normas.   

b) HECHO IRRESISTIBLE, es la imposibilidad objetiva para el sujeto de evitar las 

consecuencias derivadas del hecho imprevisto. La Corte Suprema de Justicia ha 

 
1 Ibídem  
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2008, expediente 16530. 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 23 de junio de 2000, 

expediente 5475. 



dicho que este elemento de la fuerza mayor consiste en que haya sido 

absolutamente imposible evitar el hecho o suceso aludido, no obstante los medios 

de defensa empleados para superarlo. También implica la imposibilidad de 

sobreponerse al hecho para eludir sus efectos. 

 En palabras de la Corte: “ 

“…Conviene ahora, por su importancia y pertinencia en el asunto sometido al 

escrutinio de la Sala, destacar que un hecho sólo puede ser calificado como 

irresistible, si es absolutamente imposible evitar sus consecuencias, es decir, que 

situada cualquier persona en las circunstancias que enfrenta el deudor, 

invariablemente se vería sometido a esos efectos perturbadores, pues la incidencia 

de estos no está determinada, propiamente, por las condiciones especiales o 

personales del individuo llamado a afrontarlos, más concretamente por la actitud 

que éste pueda asumir respecto de ellos, sino por la naturaleza misma del hecho, 

al que se le son consustanciales o inherentes unas específicas secuelas. Ello sirve de 

fundamento para pregonar que la imposibilidad requerida para la liberación del 

deudor, en casos como el que ocupa la atención de la Corte, es únicamente la 

absoluta, cerrándosele entonces el camino a cualquier otra. La imposibilidad 

relativa, entonces, no permite calificar un hecho de irresistible, pues las dificultades 

de índole personal que se ciernan sobre el deudor para atender sus compromisos 

contractuales, o aquellas situaciones que, pese a ser generalizadas y gravosas, no 

frustran in radice la posibilidad de cumplimiento, y que, ad cautelam, 

correlativamente reclaman la asunción de ciertas cargas o medidas racionales por 

parte del deudor, constituyen hechos por definición superables, sin que la mayor 

onerosidad que ellas representen, de por sí, inequívocamente tenga la entidad 

suficiente de tornar insuperable lo que por esencia es resistible, rectamente 

entendida la irresistibilidad. Por eso, entonces, aquellos eventos cuyos resultados, 

por cualificados que sean, pueden ser superados con un mayor o menor esfuerzo 

por parte del deudor y, en general, del sujeto que los soporta, no pueden ser 

considerados, en forma invariable, como constitutivos de fuerza mayor o caso 

fortuito, en sentido estricto. Sobre este particular, ha precisado diáfanamente la 

Sala que la fuerza mayor implica la imposibilidad de sobreponerse al hecho para 

eludir sus efectos (sentencia del 31 de mayo de 1965, g.j., cxi y cxii p. 126), lo que 

será suficiente para excusar al deudor, sobre la base de que nadie es obligado a 

lo imposible (ad impossibilia nemo tenetur). Por tanto, si irresistible es algo inevitable, 

fatal, imposible de superar en sus consecuencias (se subraya; sentencia del 26 de 

enero de 1982, g.j., clxv, p. 21), debe aceptarse que el hecho superable mediante 

la adopción de medidas que permitan contener, conjurar o eludir sus 

consecuencias, no puede ser invocado como constitutivo de caso fortuito o fuerza 



mayor, frente al cual, se insiste, el ser humano debe quedar o permanecer 

impotente…”4 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Invoco como fundamento lo normado en el Código Civil artículo 430, 1609, 1546 y 

422 y el Código de Comercio; y en especial los contemplados en los artículos 442 

del C.G.P. 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Solicitud probatoria, ruego su señoría la práctica de los siguientes testimonios: 

a)  el señor HENRY CALLEJAS BAHAMON. 

PRUEBAS DOCUMENTALES SOLICITADAS 

 

Ruego a su señoría la práctica de las siguientes pruebas documentales: 

 

a) Solicitar a la secretaria de movilidad de Cundinamarca certifique los datos 

completos que reposan en dicha entidad, con el objetivo de demostrar que 

no se aduce a la realidad la identificación del chasis. 

 

NOTIFICACIONES 

 

➢ El demandante: En la dirección que aparece en todo archivo del proceso.   

➢ La demandada: En la dirección que aparece en todo archivo del proceso.   

 

Sírvase señor juez darle curso a la presente contestación de demanda. 

 

Atentamente,  

 

 

MARTHA CECILIA OLAYA DE HOLGUIN 

C.C. 36.172.985. De Neiva-H. 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 26 de julio de 2005, 

expediente 050013103011-1998-6592. 


